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GobLrño R¿3loñ.lruñln

RESOLUC]ON GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N" 164 -2o2&GRJ/GGR

Huancavo, 2! IIAY 2028

LA GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNfN

VISTO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artfculos 191 y 192 de la Constituc¡ón
Polít¡ca del P€rú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomfa política, económica y
administrativa en los asuntos de su compet€ncia, con la misión de promover €l desarrollo y la
economla regional, fomentar las inversiones, actividades y servic¡os públicos de su
responsab¡lidad, y garantizar el pleno ejercic¡o de los der€chos y la igualdad d6 oportunidad€s
de sus habltantes. En est€ marco competenclal, y en estricta observancia del artlculo 35,
apartado d) de la Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentrallzación, y del artfculo l0literal
d) de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Rsg¡onales, s€ faculta a los Gobiernos
Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito regional, ¡ncluyendo
proyectos de infraestructura v¡al, energética, de comunicaciones y de servicios básicos, con
el fin de asegurar un desarrollo integral sostenible, la competitividad y la dinamizac¡ón de
mercados;

Que, el articulo 34 del Texto tlnico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, en
relación a la reducción de prestaciones establece lo sigu¡enle:

' 31.2 El contalo puede ser modiÍ¡cado on /os s,gubnlás supuesfos; ¡) ejecuc¡ót1 da preslack,,es
ao¡cio/lates, ¡i)J@!99!§l-C9--gÍ9§liclonas. lii) dutqizeción de ampl¡aciooes de plezo, y (¡v) olros
contomplados en la Ley y el reglamento'.

' :>4,3 Exc¡f¡pclonalmenle y prevle sustenlaclón po( el área usuana de la coatraláclón, la En dad puede
üdondr y pagar dlrsctamen¡e la ejecuc¡ón de preslaclones adlclonalos en caso de blenes, sa¡vic/os y
consulorras ,)asfa por el ve¡nlbinco por c¡ento (25oA) del monlo dsl conlrato ü¡g¡nal, s¡empre qua ssan
índispensables pa'E alcanzar la l¡nalidad del conlrclo. Asimismo. puederedúc¡r bienes. seN¡c¡os u obras
hasla por el m¡smo pücenta¡e".
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El lnforme N'44 -2026-GRJ/ORAJ emitido con fecha 19 de mayo de 2026; lnforme
Técnico N' 210-2026-GRJ/GR| em¡tido con fecha 12 de mayo de 2026; lnforme Técnico N'
510-2026-GRJ/GR|/SGE recepcionado con fecha 06 de mayo de 2026; lnforme Técnico N'
976-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha de recepción 23 de abril de 2026; lnforme Técnico N'
49-2026-GRJ/GRUSGSLO-WLRS, de fecha de recepción 23 de abril de 2026; Carta N" 021-
2026-CSH/FAPCH/RC, de fecha de recepción 20 de abril de 2026; lnforme N"021-2026-JEVL-
SO, de fecha de recepc¡ón 20 de abril de 2026;Carta N' 18-2026/CONS.SALUBRIOAD/MARZ,
de fecha de recepción 17 de abril de 2026; lnforme Técnico N'008-2026/CS-GHSC/RO, de
fecha 15 de abril de 2026; y demás documentación que forma parte integrante de la presente
Resolución, y,

CONSIDERANDO:
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Que, por su parte, el artículo 157 rlr?l Reglamento de la Ley N' 30225,
Contrataciones del Estado, aprobado con L\ur:¡eto Supremo N" 344-201&EF, y
modifi catorias, precisa que:

' 157.2. lgualmente, puode disponerce la n¡lucción de las prssracrbnes ¡,asfs el llmile del ve¡nt¡c¡nco
pü ciento (25%) det monto del conlralo úignal.'

Que, el Gobierno Regional Junín y el CONSORCIO SALUBRIDAD, suscribieron el
Contrato N' 122-2O25|GRJIORAF con feülr;, 09 de junio de 2025, para la ejecución de la obra:
.MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD DEL RIO CHILCA ENTRE
LOS DISTRITOS DE CHILCA Y HUANCAYO, PROVINCIA DE HUANCAYO-REGIÓN JUNIN,
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNTN'- ll ETAPA, con CUI N" 2023465 por et monto de S/
9,459,024.92 (Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Veinticuatro con g2l100
Soles), por el plazo de 150 dias calendario;

Que, mediante Carta N' 1 8-2026/CONS.SALUBRIDAD/MARZ, de fecha de recepción
17 de abril de 2026, el Representante Común del CONSORCIO SALUBRIDAD ad¡unta al
lnforme Técnico N'008-2026/CS-GHSC/RO, suscrito por el lng. Guillermo H. Sulca
Crisóstomo - Residente de Obra, presenla el sustento técnico para la Reducción de
Pre6laciones Contractuales de Obra, en el cual comunica formalmente la imposibilidad de
ejecución de las partidas indicadas en dicho ¡nforme, señalando que el presupuesto de
reducción de melas asciende al monto de S/ .r71,90J.10 con una incidencia de 3.9317% a
favor de la Ent¡dad;

Que, mediante Carta N" 021-2026-CSH/FAPCH/RC, de fecha de recepción 20 de abril
de 2026, el Represenlante Común dt,ll CONSORCIO SUPERVISOR HUAYTAPALLANA,
remite el lnforme N'021-2026-JEVL-SO, susr:r¡to por el Superv¡sor de Obra, el cual concluye
que la reducción de prestaciones cor rtíx.l¡,. rirls Ce obra resulta técnicamenle procedents, al
haberse verificado que las partidirs nr, rt,:r ra <Je reducción no afectan la func¡onalidad,
operatividad ni las metas previstas del p,,)yeclo. manteniéndos€ las condiciones técnicas
establec¡das en el expediente técnicc y :¿ rrr¡drr.Jad pública de la inversión, por ello aprueba y
otorga conformidad a la reducción ct, ¡..r; -. l.''c¡i), ,cs contracluales de obra, por cumplir con la
justificac¡Ón técnica correspondiente y er,ir,,rrtrarse enmarcada dentro de las disposiciones
contractuales y normativas aplicables, sit.;''rlr¡ el monto de la reducción de metas por el monto
de S/ 371 ,903.101

Que, mediante lnforme Técnico N' 976-2026-GRJ/GRUSGSLO de fecha 23 de abril de
2026 emitido por el Sub Gerenle de Supervrsión y Liquidación de Obras y en refer€ncia al
lnforme Técnico N' 49-2026-GRJlGkl iG:iL(j-iVLRS suscrito por el lng. Walter Luis Rios
Seguil; en el cual señala que las part¡, j¿¡s l, rieiia de reducción no son e¡ecutables, deb¡do a
interferencias externas no atribuibles'l| ¿; ., l-¡ 'iCad rri al contratista; condiciones reales de
campo que d¡f¡eren del expediente lt':r.r.rj -r y onlrm¡zación técn¡ca por soluciones alternativas
o cond¡c¡ones naturalesdel canal. as¡r, :.¡, ',..,'aquelareduccióndeprestacionesnoafec{a
la func¡onalidad, operat¡vidad ni el r;unr¡ , ,,: . ,.lc los obielivos del proyecto, asegurando la
finalidad pública de la inversión, et pr(.- ,r. 't,iL) dr.. reducción por el monto de S/ 371,903.10
ha sido evaluado, aproba,.1l, y (.!r.r, i r ,-,.,. .r (.,)nlorm¡dad de la Supervisión de Obra, qu¡en
asume la responsabilidad técn¡cJ "' . ..'|l,

Que, con lnforme Técnico N' 510-2026-GRJ/GRI/SGE de fecha de recepción 06 de
mayo de 2026, el Sub Gerente de E,.l.ruros, emite opinión técnica favorable a la soluc¡ón
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técn¡ca p.opuesta en el €xpediente de Reducción de Prestación N" 01, de acuerdo al siguiente
detalle;

4!§§,
'(... )

1.1. EvALUActóN DEL coNTENtDo DEL ErPED,,ENTE TÉcNtco REDUao¡¡óN DE PREsractÓN
N'01.

H cantenido &t EXPEDIENTE rÉC¡rrcO REDUCCTÓN DE PRESTACIÓN N"O1 del Noyecto:
'MEJ)RAMIENTO DE LAS CONDICIONES OE SALUBRIDAO DEL RIO CHILCA ENTRE LOS
D,srR,ros oE cH tLcA y HUAN,AYo. PRovtNctA DE HUANcAYo-REctóN JUNIN, PRovtNctA
DE HUANCAYO - JUNIN' ll ETAPA con CUI N'202A65, cuanta con los s¡guienles coñponentes:

Et EXPEDTENTE TÉCN\CO REDUCCIÓN DE PRESTACTÓN N'Ot del proyxto: "MEJORA*IIENTO
DE t-As coNDlctorvEs DE saLUBR DA D DEL Rlo cHtLcaE¡úrRELos Drsrn tros DE cHtLcA
y HUANcAyo, pRov,Nc,a DE HUANaAYo-REG¡óN JUNIN, PRowNctA DE HUANCAYo -
JUNIN" ll EÍAPA con CUI N"2O2UA5, son cosfos seg(tn sl 8ño de aprúación dsl EXPEOIENTE
TECNICO, det cual el prosupueslo presents /os siguienles delalles gn cuanto a presupuesto.

1.2. DE LAs pARTtDAs coRREsporvDrE vtEs A LA REDUcctóN DE PREsfActóN N'01 DE
ogRÁ sE PRESE,VÍAN A CoNÍINUACIÓN:

a

'i
o

cl
o

\

CONFORME1.00 IIIEMORIA DESCRIPfIVA
CONFORME2.00

CONFORME3.00

CONFORME

.2 - - Das.gregado
factóN ff01

uátraaos ¿e ta aeoÚcciTtaeANEXO 1.1- Resuñen do

ANEXO 1 cre Meiiádos det REDUCCTÓN
DE PRES

PREsractóN N"o14.00
CONFORMEANEXO 2 . PRESUPUESrO5.00

CONFORME6.OO

CONFORME7.00

ANEXO 2.2 - Ptcsupuasao de la REDUCCIÓN DE
paes¡ectóN N'ot
anexo I - neiactón do lnsumos REDUcctÓN DE
paestectóN u"ot

CONFORME8.00 ANExo 1- ANÁLtsrs DE pR€cros uvtrARtos
CONFORMELO0 ANEXO 7 - Calendario de ajocución de obra

CONFORME10.00
AN O E - Desagrsgado do Gasros Gonárales (F¡jos y
Var¡ables)

CONFORMEANEXO g - Especil¡cac¡ones Técn¡cas11.00
CONFORMEANryO 10- Cadas emit¡das y rec¡b¡das de superyisión12.00

IRA&AJOS PRE¿'M"VÁRESMET 02.00.00.00
MLLIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE CANAL EXISTENTE

CANAL PRINCIP¡¿
REJAs MEfÁLIcAs
REJA METÁLICA DE zil x 1,fuM. SEGUIV O,SENO UND
rRÁxsrc/óñ oE oqNAL PRtNctPALMEf
MOVIMIEN1O DE T/ERRAS
RELLENOS Y ELIMINACIÓN
RELLENO Y COMPACTACION LAIERAL CON MAÍERIAL DE
PRÉsÍ Mo ct2o cM M3

CONCRETO SIMPLE07.02.00.oo

M2EI 07.02.01.00
CONCRETO SO¿áDO MEZCLA 1:10
)EMENTj-HoRM\GóN E=0.1 o M.

07.03.00.00 CONCRETO ARMADO
07.03.01.oo LOSA DE FONDO

ANEXO 1 ETRADOS

I

1r -ti 389.72

,fl-¡

17.12,Ef

M.12

u.ü.00.ñ)
u.ú.oo.N I

u.6.oo.oo I

u.oo.o1.oo I

07.N.O0.00 I

07.o1.(n.oo
07.o1.o5.oo

0f .01.05.01

f____r____-
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07.03.01.01
LOSA OE FO^/DO - CONCRETO
PREMEZCI-A .t I C, .'80 f|;/CM2 CON
CEMENIO T:PI) I

M3

LOSA DE FONDO - E OFRAO
DESENCOFR/4Dil NORM^¿
IOSA DEFOÍVDO. ACERO CORRUGAOO
FY= 4200 KGrcM2 GRADO 60

DO DÉ. ':' ,NCRF-TQ cON ADITIVO

o

VIGAS . ACERO CORRUG,\D FY= 42OO

CURADO t)r t)1.)¡!: Filf\.t aoN ADI¡lvo
CERC(¡ "! t' t, t ' t

CERCU PLRIMt ;li,(:(] - r'FOIEC DE
coNcñF I.) r/ -'50
SE¿¿O l,¿, Jrii , ¡

DII AÍAI I \: (,.JN !:SPUMA DE POLIE
SE¿¿O F¿T'XIAI I IF I )I IUREÍANO

1.3. El presupuesto de la REDUCCTÓN DF PRESTACTÓN N'01 es Nr el m.,:,lo de 5/371,903.10
llrescl€nfos Selenls y Un M l\t),/ot:".:; ii,i.; r/.r,s co.¡ 1A1OO soles), olcual se delalla a cont¡nuac¡tt1:

IRABAJOS P¡Éi . ¿t¡,"" .

LIMPIEZA Y DESCOI ,,TAi AW
EXISIETVIE

CANAL oCANAL PRINCIPAL
REJAS METALICI:;
REJA ME
D'SFÑO

lcA La., :,. \ ,";.! 3EGUN

07 lR^ñstc¡-N DE catat r;ñtut'tiat.
07.01 MOVIMIENiO LE.
07.01.05 RELLEñOS Y Lt.tt.'t) \ ., ¡

RELLENO Y COMTAL.| ' t, i,\)¡:F.At
CON MATERIAL t,t. t,,:.É,: I 4ir: ,:/ZC¡ C
CONCRETO SIMI'L I
CONCREfO SOIÁ, \ ''4'/.! ;, t ttl
cEMENTO-HOfi,.,t! .

rn2

CANCRETO ARI! ''
I-OSA OE FONOC:
¿o.§A DE FOllOLi - - ,r ',r|
PREMEZCTADO i.' \,
CEMENfO ÍIPO Y

¿osA ¿rE FOIVDI)
DESENCOFRAD/
LOSA DC FONL''

M207.03.01.02

07.03.01.03 KG

07.03.01.04 M2
MUR'07.03.02.00

07.03.02.01
MUROS . CONCRETO PREMEZCLAOO
F'C.28O KGrcMz COtt CÉ,/ENfO ¡tPO V
EN MURO.S

M3

07.03.o2.03 KG

07.03.02.04 M2
07.03.03.00

MUROS. ACFR') CORRUGADO FY= 12OO
KG|CM2 GRAOO 60

CO¿UMNÁS
CURADO DE C'IIVCRF TO CON ADlftVO

M307 03.03.01

07.03.03.02 M2

K6

07.o3.03.01 M2
07.o3.o4.00

07.03.04.01 M3

07.03.04.02

COLUMNAS . CO'VCRETO PREMFZCIADO
F'C=28O XG/CLll OltL¿t\lt:tit|\ |¡i'c V

VIGAS. CONCRETO I'R!:MT:ZCI ADO
F'C=210 KG/CL.? ':ott CF!.tt t!t O ¡ IPO I

CURADO DE CIINCR

VIGAS - l:Na )Ft.tat)Lt , l)FSfNc( )r o

COLUMNAS - ACFPO ( ORÍ|UGADO FY=

a rtl ¡'.ON ADtrtVO
42@ KGrcM2 GRAI)O €O

NORMAL

CO¿UMNAS . ETJCOFR.ALiO }
DESENCOFR,ADO NORMAL

07.o3 04.o3 KG

07.03.01.01 M2
07.u.00.@

ML07.o4.o1.oo

07.05.00.o0

07.o5.01.00 ML

105,052.9202

105,052.9202.07 389.72 269.56

01 1,599.99
,,599.9901.06

u.06.01 1.N ,,599.99 r,599.99

1f2,150.61
6,025.23
6,025.23

47.12 127.87 6,025.2307.01.05.01 ñ3
3,030.0507.02

50.40 3,030.05

07.03 49,611.18
19,912.2207.03.01

ñ3 492.4218.04

07.o3.o1.02 m2 10.53 62.78 661.07

k9 1,194.39 9,183.16

III
I

07.o3.01.03 FY= 4200

MFf

MEf
ñ,12

É¡
IlET

,IFT : rSá
¡

l.

,Ef

MEI 07.03.03 03

ña_-=}-T
w.1t---'-ñ

r4t
tal M2

M€f : -*e
II

MET

MET

07.02.01

07.03.01 01

60.12

8.883.26

7.94

I
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07.03.01.4 CURADO DE CONCRETO CON ADITIVO m2 60.12 15.21 914.43
07.03.02

COSÍO DIRECTO II ErAPA s/'
279,103.52

CÁS7OS GENER¡LES
e.2713133

%
st.23,093.90

GASTOS FiJOS
0.5 6157

%
L r,659.59

GASIOS YAEIAB¿ES
7.6796976

%
s/.21,434.31

WILIDAO
a.aaal058

%
st,12,97a.70

SUB TOÍAL s,/.315,172.12
t.G.v. 1E_Ín st,56,730.96
MONTO REDUCCIÓN DE A'EIAS

1,1. La ¡nctdenc¡a det REDUCCTÓN DE PRESTACIÓN N'01 es de -3.93172eA, del análisis del pücantab
de la ¡ncilenc¡a se t¡ene el siguienle dslalle:

ITEM DESCRIPC'ÓN MONTO INCIDENCIA

1 REDUCCIÓN DE
PRESIACIÓN N"O,,

-s/ 371,903.10 -3.931728e4

5, CO,úCL USrOrúESr

. Do acusrdo al INFORME N"021-2O26-JEVL-SO, con lecha 19 clo abr del 2026, presentado por el
Sup€rvisor ds Ob'a lng. Jos6 Eduado Vega Lazo, Olorya la coaloflnidad y Opin¡h lécnico
Favonbte del Expedlonte Téa co de la REDUCCION DE PRESTACION N"Ol, pan la deeuck5n de
la obra 'MEJORAMTENTO DE LAS CONOTC,ONES DE SALUBRIDAD DEL RIO CHILCA ENTRE
LOS D'SIRIIOS DE CHILCA Y HIJANCAYO, PROVINCIA DE HUANCAYO-REGIÓN JUNIN,
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNIN' ll ETAPA con CUI N'2023465, con un prosupuesto de
9.371,903.10 (Tresciontos Se¡onla y Un M¡l Novec¡entos Tres co¡1 10/100 soles), con una lnc¡dencia
de -3.931 72ü/6.

a

12,803.51

m3 8.37 524.18 4,387.3907.03.02.01

kg 931.68 7.94 7,397.U07.03.02.03

m2 66.97 15.21 1,018.61

A,úRos - corvcRE¡o PREMEzcLAoo
lc=2N kgy'dn2 CON CEMENÍo TIPO V EN
MUROS
MUROS - ACERO CORRUGADO FY= 42AO

cuRAoo oE coNcRe ro coN ADlftvo
k9/cm2 GRADO 60

MUROS

07.03.02.u
8,158.5107.03.03

m3 3.35 492.42 1,649.6107.03.03.01

29.40 79.3507.03.03.02

507.41 7. 4,O28.84kg07.03.03.03

447.17ñ2 29.40 15.2107.o3.03.M

CO¿UMNAS -CONC'TEfO PRt Mt/ cLAoO
lc=280 kSlcn,2 CON CEMENÍO I lf'O V
CO¿UMNAS . ENCOF/:IADO Y
OESENCOFRADO NORLTAL
CO¿UMNAS . ACERO COR
1200 ks/dn2 GRADO 60
CURADO DE CONCRETO CON ADITIVO

DO FY=

COLUMNAS

8,106.9107.03.01 yr6as

1,469.61m3 3.35 438.6907.03.04.01

29. 62.78 1,880.89m2

kg 7.94 4,499.1207.03.04.03

Y'GAS . CONCRE¡O PREMEZCLAOO

VIGAS - ENCOFRADO Y OESENCOFRADO
NORMAL
Y,6AS - ACERO CORRUGADO FY= 4200
kdd112 GRADO 60

CEMENTO |IF"J Irc=210 kdgtl!239!

ñ2 36.64 15.21 557.2907.03.04.u CURADO DE CONCRETO CON ADIÍIVO
112,909.3107.o1

1,633.29 112,909.3469.1307.u.o1

CERCO PERIMEÍRICO
cERccPERIMETRICO . PROTEECñN DE
CONCRETO H=2.50

874.8107.05

u.36 10.37 874.8107.05.01
JUN¡A DILATAC¡ÓN CON ESPUMA DE
PO¿IEflIENO Y SE¿¿O FLEXIBLE OE
rcUURETANO

SELLO DE JUNTA

ñ2 2,332.89

07.03.u.02

566.64

s/.371,903.10
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DESCPIP

REDUC NDE
PRESI,4C/ÓN N"O,

MON|O
,s/ 371,903.10

Que, mediante lnforme N'44 -2026-Gf? I/ORAJ de fecha 19 de mayo de 2026, en el
que se concluye que resulta legalmente pr(r,rc(;ente aprobar la pr€stación N'01 de la Obra:
.IrIC¡ONM¡ICÑTO DE LAS CONDIC'i,I'i.S'I:: SALUERIDAD DEL RiO CHILCA ENTRE
LOS D|STR|TOS DE CHTLCA Y HU/," i ; '.rOVr'.JCtA DE HUANCAYO-REOIÓN ¡Ur.¡lt¡,
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNiiJ'- ri ' ' " i]A, ,ron CUI N" 2023465 según el suslento
conten¡do en el Informe Técnico , .: r(,-/ ri.. . (;RJ/GR|, lnforme Técnico N' 510-2026-
GRJ/GRI/SGE:

Que, la presente decisión se fun,ian rJ',r ' en las facultades conferidas a la Entidad por
el artículo 34 del Texto Unico Orio.'. '.i Ley de Contrataciones del Estado, el cual
perm¡te la modificación conlractu;:i ',;r¡:, i¿r ¡¿, jrrcción de prestac¡on€s. Dicha reducciÓn se
origina por causas debidamente jusri;,c.;,'us, ''(,r)sistentes en la existencia de intelerencias
externas no atr¡bu¡bles a las patter ! ( r-'Ii,..i; -:iones reales de campo que difieren de lo
proyectado en el expediente técnico, Iu .i!,L l¡.,i'.e innecesar¡a la ejecuc¡ón de dichas partidas
para alcanzar la finalidad del conlratc,. '.... ,',..il.ii¡dad de esta medida cuenta con el sustento de
la superv¡s¡ón de obra, que no solo <t);r .tti)? ;ls partidas a reduc¡r, sino que certifica que la
modificación no compromete el obj.,i" r r I rio ni la func¡onal¡dad de la obra. Asimismo, la
Sub Gerencia de Estudios, mediairt... el i ,;'rr; Iécnico N' 510-2026-GRJ/GR|/SGE, otorgó
opinión técn¡ca favorable a la s,¡lr;' r ,,. ,r¡esta. Al estar la reducc¡ón técnicamenle
sustentada y presentar una incide;rc¡a i( ' l' .l . : i 28o/o, ci'Í¡a que se encuent'a dentro del llmit€
del25o/o permitido por el artículo 15 ' , ri 'rento de la Ley de Contrataciones del Estado,
corresponde declarar su procedcr, :, ,.

Estando a los considerandos exprrestos y con la visación de la Gerencia Regional de
lnfraestructura, Sub Gerencia de Eliuoics, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Obras, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam¡ento Tenitorial, y
la Oficina Reg¡onal de Asesoría Jurídica, basados en los Prin,;ipios Juridicos de Buena Fe
Procedimental, Verdad Mater¡al y Prin i . ¡ 

, 
.r, 

¿,¿r. i-¡¡ uso de las facultades conferidas

o

o

ño

a
o

L

c)

a
0

ITEM ,NCIDENCIA

-3.93172e/o
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Pü lo expuesto ta Sub Gerencia de Esl¡d,os del Gú¡eíno Regionet de Junin, EMI|E OPINIÓN
rEcNrcÁ AVOA¡BLE A LA S.,,LU(:/JN I ÉC¡JICA PROPÚESTA. en ,9 REDUCCIÓN DE
PRESÍAC|ÓN N'01, de conlo.t ltd3d cc\o tas lunc¡ones y cdnpelgncias dg esre Sub GeÍarcb.

Que, mediante lnforme Técnico N" 210..2026-GRJ/GR| de fecha de emisión 12 de
mayo de 2026, el Gerente Regional cje l¡lftaesiructura, concluye señalando que, en ose
sentido, de conformidad con el informe técr¡ir;,, ¿tnitido por la Sub Ger€ncia de Estudios y la
Sub Gerencla de Supervisión y Liquidacion oe Obras, esta Gerenc¡a considera procedente
aprobar la reducción de prestac¡ón de Obr¿' l.;' ú1 por el monto ascendente a -S/ 37't,903.10
(Trescientos Setenta y Un Mil Noveci,:,'ios Tre. Gon 10/100 soles) con un porc€ntaje de
incidencia de -3.931728% de la oLrra: 'I¡I:JORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE
SALUBRTDAD DEL Rio CHtLcA ENTtil: i.¡):i DtSTRtToS DE cHtLCA Y HUANCAYo,
PROVINCIA DE HUANCAYO.REGIÓIi .]'.J¡.iII. PftOVtNCIA DE HUANCAYO - JUNIN" _ II

ETAPA, con CUI N'2023465, de confor¡ri<lad al artículo 157.2 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobaclc' me,Ji..¡¡,i¡.. D.9 No 344-20'18-EF, de conformidad al
sustento del el lnforme Técnico N' 5 10-l'Ul'r; { .; :J-CIRl/SGE:
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Gobierno ReSioñal Junín

SE RESUELVE:

lRfíCUt-O PRIMERO.- APROBAR, la Reducción de prestación de Obra N. 0l por el
monto de S/ 371,903.10 (Tresc¡entos Setenta y Un Mil Novecientos Tres con l0/'100 Soles),
que representa un porcentaje de incidencia de -3.931728o/0 del monto del contrato original de
Ia obra: ,.MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAo oeI RIo CHILCA
ENTRE LOS DISTRITOS DE CHILCA Y HUANCAYO, PROVINCIA DE HUETT.¡CRYO.NEGIÓr.¡
¡Uruí¡I, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN' - II ETAPA, CON CUI N' 2023465, dC
conformidad con lo dispuesto en el numeral 157 .2 del artículo 157 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado y por los fundamentos expuestos en el lnforme Técnico N. 510-
2O26.GRJ/GRI/SGE.

IRTíCUIO SEGUNDO.- REMITIR, todos los antecedentes admin¡strat¡vos del
presente caso a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del Procedimiento
Administrativo Disciplinario (PAD) del Gobierno Regional Junín, a f¡n de precalificar y deslindar
las responsabilidades de los serv¡dores públicos que formularon, evaluaron y/o aprobaron el
Expediente Técn¡co del Proyecto: 'MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE
SALUBRIDAD OCI RíO CHILCA ENTRE LOS DISTRITOS DE CHILCA Y HUANCAYO,
pRovtNctA DE HUANcAyo-Reoróru JUN¡N, pRovtNCIA DE HUANcAyo - JUNIN" - l
ETAPA, con CUI N' 2023465, cuyas deficiencias u omisiones técnicas originaron la necesidad
de la presente Reducción de Prestaciones de Obra N' 01.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, et presente acto resotutivo at coNSoRCto
SALUBRIDAD, al CONSORCIO SUPERVISOR HUAYTAPALLANA, a la Gerencia Regionat
de lnfraestruclura, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaclón de Obras, y demás órganos
competentes del Gobierno Regional Junín para su conoc¡mienlo, cumplimiento y f¡nes
pertinentes.

REG|STRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivESE.
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GEREI.I GENERAT REGIONAL
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Abg. Ena M. Bonllta Pérez
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SECRETARIA GENERAL (e)

al Gerente General Regional a través de la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 0438-2023-
GRJ/GR de fecha 28 de dic¡embre de 2023.
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